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«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Lo» Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, SC han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) 'Ayuntamieñtos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«nales por cada ejemplar más. Recargo de! 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
• " b) Juntas Vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 30 pesetas se
mestrales, con pago adelantado. -

el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales,' 35 pesetas semestrales ó 20 peseta-s trimestrales, con pago adelaníado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

Los demás, 1,50 pesetas linea. 

AiifflistradáB prerócial 
Gobierno civil 

de la p r e m i a áe León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al señor Alcalde de P á r a m o del 
Sil para que pueda emplear esteicti-
naen el t é rmino municipal con el 
fin de destruir los animales d a ñ i n o s 
que por el mismo merodean, previa 
la adopción de cuantas medidas de 
precaución aconsejan las disposicio
nes vigentes, y muy especialmente 
las consignadas en los ar t ícu los 41, 
42 y 43 de la vigente Ley de Caza y 
el artículo 68 del Reglamento dicta
do para su apl icación, y se le ordena 
Que de esta autor ización no podrá 
nacer uso hasta transcurridos ocho 
Uas d é l a inserción de l a presente 
Circular en el BOLETÍN'OFICIAL de 
esta Provincia. 

Lo qne se hace públ ico en este 
Periódico oficial para general cono-
cltmento. ^ 

León, 6 de Marzo de 1944. 
El Gobernador civil 

/b3 Antonio Martínez Cattaneo 
o 

bisaría General de Abasíecimieníos 
v Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 24 
individual de Racionamieni^ 

3 o Ciclo 
Ü e l L ^ ? ^ a los señores Alcalde-

8*00 Locales de Abastecimien-

Se 

tos y Transportes, el cumplimiento 
de las diversas operaciones referen
tes a la i m p l a n t a c i ó n de la Cartilla 
Indiv idual de Racionamiento del 
tercer Ciclo detalladas en la Circular 
n ú m e r o 4 de esta Delegación, publ i 
cada en el BOLETÍN OF'ICIAL de la 
provincia n ú m e r o 18 de fecha 2 i de 
Enero del a ñ o en CUFSO. 

Especialmente se llama la aten
ción sobre los siguientes extremos 
especificados en la citada Circular: 

Apartados 3.° 4 ° de las «Fechas de 
ejecución de las distintas operacio
nes».—Distr ibución al púb l i co por 
los establecimientos de las Cartillas 
e inscr ipc ión de las mismas en d i 
chos establecimientos proveedores 
y fo rmac ión por éstos de los Padro
nes de Clientes. Del 13 al 31 de Mar
zo p róx imo . , * 

Entrega por los establecimientos 
proveedores de los Padrones de 
Clientes en las Delegaciones dé 
Abastecimientos y l iqu idac ión ante 
estos Organismos de las cartillas que 
se les entregaron para el reparto. Del 
3 al 5 de A b r i l p róx imo . 

El 5.0^jue literalmente dice: Del 5 
al 8 de A b r i l (este plazo solo por este 
mes, pues en los sucesivos se aten
d r á n a los ya establecidos) los Ayun
tamientos r emi t i r án él modelo 36 
con arreglo a los Padrones presenta
dos por los detallistas, colectivida
des y Economatos donde los hubie
ra. 

En la di l igenciación y relleno se 
h a r á constar la fecha 10 de A b r i l , 
fecha en que e n t r a r á n en vigor las 
Cartillas del tercer Ciclo, cesando 
para todos los efectos de raciona
miento las Cartillas del segundo Ci
clo por agotamiento de los cupones 
de las mismas. 

E l reparto al púb l ico de las Carti

llas del tercer Ciclo se h a r á contra 
entrega del cupón «102 de Varios», 
Estos cupones serán entregados por 
los detallistas en las Delegaciones 
Locales correspondientes y éstas lo 
remi t i rán a esta Delegación Provin
cial con las debidas garan t ías de se
guridad ya que el n ú m e r o de cupo
nes 102 ha de coincidir con el total 
de Cartillas entregadas que se refle
j a r á n por las Delegaciones Locales 
en el modelo 36, 

Insisto en la ineludible ob l igac ión 
por parte de los Sres. Alcaldes y se
ñores Secretarios, de cumplimentar 
las distintas operaciones con motivo 
de la Imp lan t ac ión del tercer Ciclo, 
publicados'en la Circular n ú m e r o 4 
antes aludida, y en las fechas que en 
la misma se especifica. 

Bor Dios, España y. su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, a 4 de Marzo de 
El Gobernador civil-Delegado 

760 Antonio Martínez Catláneo 

1944. 

leiatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S 
Se anuncia por el presente, con

curso públ ico para la ejecución de 
las obras de cons t rucc ión del Trozo 
6.° del camino local de Puente V i l l a -
rente a Almanza, por su presupuesto 
de ejecución por a d m i n i s t r a c i ó n , 
mediante d e s t a j o s sucesivos de 
250.000,00 pesetas con arreglo al De
creto de 4 de Junio de 1940. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
d ía 16 del corriente en tiempo h á b i l 
de oficina. 



Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas) 
debiendo presentar en pliego cerra
do, en cuya portada se cons ignará 
que la l icitación corresponde a este 
concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo just if i 
cativo de haber constituido la ga
ran t ía que se requiere para tomar 
parte en la l ic i tación por un importe 
de 5.000,00 pesetas, cantidad que ha 
consignarse en metál ico o en efectos 
de la Deuda Púb l i ca al tipo que les 
está asignado por las vigentes dispo
siciones, a c o m p a ñ a n d o resguardo, 
en el ú l t imo caso, la póliza de ad
quis ic ión de los valores. 

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a -
ráj debidamente legalizados, cuando 
proceda. 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro, 

3. ° T ra t ándose de empresas, Com
pañ ía s o Sociedades, a d e m á s de la 
certificación relativa a incompatibi
lidades que determida el R. D. de 2-t 
de Diciembre de 1928, documentos 
que justifiquen su existencia l é g a l o 
inscr ipc ión en el Registro Mercantil , 
su capacidad para celebrar el contra
to y los que autoricen al firmante de 
ia proposic ión para actuar en nom
bre de aquél la , debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificacio
nes correspondientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de esa 
E s p a ñ a en la Hación de origep, o 
bien por el Cónsul de esa Nación en 
E s p a ñ a . 

4. ° Jus t i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio y 
con t r ibuc ión industrial o de ut i l ida
des. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

6. ° • La aperturu de pliegos se ve
rificará al día háb i l siguiente al fi
nal de presentac ión de proposicio
nes en esta Jefatura ante Notario y a 
las doce y cuarto horas. 

León, 4'de Marzo de 1944. —El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
D o n . , . , vecino de . . . provincia 

de . . . según cédula personal n ú m . . . 
clase . . . tarifa . . . con res idéncia 
e n . . . provincia d e . . . . calle de . . . . 
n ú m . . . enterado del anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León del d í a . . . d e . . . 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión e'n 
concurso públ ico de destajo de las 

obras de cons t rucc ión del Trozo 6.° 
del Camino Local de Puente de V i 
lla rente a Almanza, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución del 
mismo, mediante destajos sucesivos 
de 250.000 pesetas, prorrogables a j u i 
cio de la Adminis t rac ión , con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones con la baja d e l . . . 
(en letra). . . .por m i l sobre los pre
cios de Admin i s t r ac ión aprobados 
para este concurso. 

Asimismo se compromete • a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, pór jornada legal de' trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a losj ipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y f irma del proponente). 
749 • N ú m . 126.—188,00 ptas. 

Se anuncia por el presente, con
curso públ ico para la ejecución de 
las obras de cons t rucc ión del Tro
zo 5.° del Camino Local de Puente 
de Villarente a Almanza, por su pre
supuesto de ejecución por Adminis
t rac ión, mediante destajos sucesivos 
de 250.000 pesetas con arreglo al 
Decreto de 4 de Junio de 1940., 

Se admiten proposiciones en esla 
Jefatura hasta las trece horas del día 
16 del corriente en tiempo háb i l de 
oficina. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 ptas.), 
debiendo presentar en pliego cerra
do, en cuya portada se cons ignará 
que la l ici tación corresponde a este 
concurso, 

A la vez, pero por separado y a ía 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo just if i
cativo de haber constituido la garan
tía que je requiere para tomar parte 
en la l ici tación por un importe de 
5.000 pesetas, cantidad que ha de 
consignarse en metál ico o en efectos 
de la Deuda, Públ ica al tipo que les 
está asignado por las \ igentes dispo
siciones, a c o m p a ñ a n d o resguardo, 
en el ú l t imo caso, la póliza de ad
quis ic ión de los valores, 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
rá, debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador, 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, sí ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T ra t ándose de empresas. Com
pañ ía s o Sociedades, a d e m á s de la 
certificación relativa a incompatibi
lidades que determina el R, D, de 24 
de Diciembre de 1928, documentos 
que justifiquen su existencia legal o 
inscr ipción en el Registro Mercantil, 
su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al firmante 
de la proposic ión para actuar en 
nombre de aquél la , debiendo estar 

legitimadas las firmas de las certifi. 
caciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad extr'an. 
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de f 
legalidad de la documentac ión qUe 
presente referenfe a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
paña en la Nación de origen, o bien 
por el Cónsul dé esa Nación en Es
p a ñ a . 

4. ° Just if icación de hallarse al co
rriente en.el pago del retiró obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro ooligatorio y contri-
buc ión industrial o de utilidades, 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de Condicio-
nes particulares y económicas . 

6. ° La apertura de plie;gos se veri 
ficará al día háb i l siguiente al final 
de presentác ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a jas 
doce (12) horas. 

L e ó n , 4 de Marzo de 1944 . -Er in ' 
geniero Jefe, Pío Cela.. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , según cédula personal núm..,, 
clase , tarifá , con residencia 
en ..... provincia de calle de 
n ú m enterado {Jel anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León del día de .,.„ 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
concurso públ ico * de destajo de las 
obras de cons t rucc ión del Trozo 5° 
del Camino Local de Puente de Vi
llarente ^ Almanza, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución (' 
mismo, mediante destajos sucesivos 
de 250.000 pesetas, prorrogables a 
ju ic io de la Adminis t ración, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones con ia baja 
del-, . . , (en letra) por mi l sobre 
los precios de Adminis t rac ión apro-
bados para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo}' 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes, 

(Fecha y firma del propónente). 
750 N ú m . 130.—162,00 ptas. 

AiliBíMstracíiin mnnícípai^ 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por este Excmo. 

tamiento, en sesión de 14 del pasaQ 
mes de Febrero, que la casi tota'' 
dad del material de oficina (\üe.. 
necesite durante el actual ejercic 
para las distintas dependencias m 
nicipales, se efectúe mediante c0 
curso libre, y decretada la r̂g611 
de dicho concurso, se abre éste 
t é rmino de diez días naturale5' 

file:///


oartir de la publ icac ión del presente lleja Martínez, D.a ConsQlación Diez i cientas veint idós pesetas con ocho 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- Valbuena y D.a Guadalupe Diez Val- cént imos; Dionisia Gutiérrez García , 

quinientas dieciséis pesetas con cin-cia, a fin de que durante dicho pía- buena, todos mayores de edad, ex-
zo puedan las personas interesadas cepto Agustín y Vicente Santos Gu 
formular las proposiciones que esti 
men oportunas, con vista al pliego 
de condiciones y re lación de mate
rial que se calcula necesario, obrante 
en la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento. 

León, 2 de Marzo de 1944.—El A l 
calde, Justo Vega. 

712 N ú m . 128.—36,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

El vecino de este Municipio , don 
Bernardino Turrado,, manifiesta a 
esta Alcaldía que el día 25 del actual 
le desapareció una vaca de su pro
piedad del pueblo de Pelechares, la 
cual es de pelo pardo y de 3 años de 
edad. Se ruega a las personas que 
tengan noticias de la misma, lo ma
nifiesten a esta Alcaldía, a los co-
rréspondientes efectos. 

Castrocalbón, a 28 de Febrero 
de 1944.—El Alcalde, Teodoro Bacas. 

716 N ú m . 127.-21,00 ptas. 

MinínístraciBn É luslíEia 
HIOISTRATDIU DEL TRABAIO 

Don Luis Alonso Luengo, Magistra
do de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio seguidos en esta Magistratura 
y de los que se h a r á menc ión , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

%En la ciudad de León, a diecisie
te de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro. Vistos por el Ilus-
trisimo Sr. Migistrado de Trabajo de 
León y su provincia, D. Luis AÍonso 
Luengo, los presentes autos de juicio 
seguidos, bajo el n ú m e r o 264 al 292, 
acumulados, de orden del año de 
mil novecientos cuarenta y tres, en-
|re partes: de la uña y como doman-
aantes D.a Josefa García Tascón, don 
Julio G,ómez Fe rnández , D. José Gu
tiérrez Alvarez, D. Valeriano Gu-
¡|errez Qarcía, D. Antonio Alonso 
^utiérrez, D. Agustín Santos Gu
tiérrez, D. Orestes Santos Gil . don 
Juan Santos Gutiérrez. D. Vicente 
^ntos Gutiérrez, D. Celestino Fernandez González, D. Eugenio Herre
ro Anderez. D. Alejandro Lucas Ma-
« . u . Primo Godoy González, D. Vir 
«nte. Martínez PeredaND. Pr imi t ivo 
J-ailm Pérez, D. Fidel Calleja Pérez, 
ZÍ hlorentiiia Rodríguez y Rodrí-
fto> D.a Justa Torre Calvo, doña 
ran f T.rorre Calvo' D-a Vicenta M i -
Gar R^eda' D-a dionisia Gutiérrez 
jarcia, D ' 
bu María Luisa Diez Val-

tierrez a quienes representa su padre 
D. Orestes Santos Gil/obreros mine
ros empléados en las explotaciones 
carboní feras del «Coto Minero de 
Antracitas de La Espina», represen
tados y defendidos por el Procura
dor de los Tribunales D. Luis Crespo 
Hevia, y de la otra y como deman
dado D. Mart ín Ortiz de Zarate y 
Palacio, mayor de edad, industrial y 
vecino de Bilbao, sobre r ec l amac ión 
de salarios, y 

Fallo: Que accediendo a las pre
tensiones actoras debo condenar a 
D. Mart ín Ortiz de Zárate , en si o en 
quien asuma su capacidad legal 
para estos efectos, a que, tan pronto 
sea firme esta resolución, abone a 
los demandantes en este ju ic io las 
sumas que les adeuda como remu
nerac ión no abonada de los traba
jos que por ellós le fueron prestados; 
y cuyas sumas son las siguientes: 
Josefa García Tascón , trescientas 
cincuenta y nueve pesetas con no
venta y seis cént imos; Julio Gómez 
Fe rnández , ochocientas cuarenta y 
nueve pesetas con quince cént imos; 
José Gutiérrez Alvarez, dos m i l dos
cientas sesenta y siete pesetas con 
cincuenta y siete cént imos; Valeria 
no Gutiérrez García, m i l trescientas 
treinta y una peseta con cuatro cén
timos; Antonio Alonso Gutiérrez 
dos m i l ciento sesenta y siete pese
tas con ochenta y dos cént imos; 
Agustín Santos Gutiérrez, ochocien 
tas cuarenta y tres pesetas con seten 
ta y siete cént imos; Orestes Santos 
Gil , m i l cuatrocientas cuarenta 
cuatro pesetas con noventa y siete 
cént imos; Juan Santos Gutiérrez 
ochocientas veintinueve pesetas con 
noventa-y ocho cént imos; Vicente 
Santos Gutiérrez, setecientas setenta 
y tres pesetas con noventa y siete 
cént imos; Celestino F e r n á n d e z Gon
zález, m i l novecientas ochenta 
cinco pesetas con treinta y cuatro 
cént imos; Eugenio Herrero Ande 
rez, dos m i l cuarenta y dos pesetas 
con catorce cént imos; Alejandro L u 
cas Mata, quinientas cincuenta- 3 
una pesetas con veintisite cén t imos 
Primo Godoy González, tres m i l cien
to veinticuatro pesetas con setenta y 
dos cént imos; Vicente Martínez Pe 
reda, m i l ochenta y tres, pesetas con 
setenta y cinco cént imos; Pr imi t ivo 
Calleja Pérez, m i l trescientas noven
ta y seis pesetas con ochenta cénti
mos; Vidal Calleja Pérez, m i l tres
cientas sesenta y una pesetas con 
veinti t rés cént imos; Florentina Ro
dríguez Rodríguez, seiscientas cuatro 
pesetas con dieciocho cént imos; Jus
ta Torre Calvo, setecientas dieciocho 

co cént imos; María Luisa Diez V a l -
buena, ciento cuarenta y cinco pesé-
ias con diecinueve cént imos ; Cons-
tantina Agnado Martín, cuatrocien
tas treinta y dos pesetas ochenta y 
ocho cént imos ; María Mart ínez Mén
dez, quinientas cuarenta pesetas con 
nueve cént imos; Luis Calleja García , 
setecientas treinta y una pesetas con 
cincuenta y cinco cént imos; Arcadio 
Calleja Martínez, setecientas cinco 
pesetas con sesenta y seis cént imos; 
Consolación Diez Valbuena, cuatro
cientas quince pesetas con noventa 
y dos cén t imos y Guadalupe Diez 
Valbuena, novecientas setenta y dos 
pesetas setenta y nueve cént imos . 

Se hace saber a las partes que cón-
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de casación por infracción 
de Ley o quebrantamiento de forma, 
debiendo prepararse, bien en el acto 
de la notif icación o dentro de los 
diez días hábi les siguientes al de su 
notificación, de túendo consignarse 
la cantidad a que se contrae éste 
fallo, caso de que el recurrente sea 
el condenado, incrementada en un 
veinte por ciento. 

Así por esta m i sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Alonso Luen
go.—Rubricado.» 

Y para que. sirva de notif icación 
al demandado, rebelde, se expide el 
presente en León, a diecinueve de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Magistrado de Traba
jo , Luis Alonso Luengo.—El Secre
tario, Eduardo de Paz del Rió. 
• 708 

. pesetas con cincuenta y sei.s cénti-
tío n'a^;3 (",onstan^na Aguado. Már- mos: Aurea Torre Calvo, seiscientas 
Luis P iia-r^a ^ a r t í n e z Méndez, don cincuenta y dos pesetas con tres cén-

LaUeja García, D. Arcadio Ca- timos; Vicente Miranda Rueda, seis-

Don Luis Alonso Luengo, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io seguidos en esta Magistratura 
y de los que se h a r á menc ión , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«En la ciudad de León a diecisiete 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y cuatro. Vistos por el Ilus-
t r í s imo Señor Magistrado de Trabajo 

León y su provincia, Don Luis 
Alonso Luengo, los presentes autos 
de ju ic io , seguidos, bajo los n ú m e r o s 
164 al 217. acumulados, de orden del 
a ñ ó de m i l novecientos cuarenta y 
tres, entre partes de la una y como 
demandantes Don Angel Marcos 
Pablos, D. Alejandro Marcos Ránedo , 
Don Angel Llórente Cima, D. Ata-
nasio F e r n á n d e z Rojo, D. Amado de 
Fr í a s González, D. Angel F e r n á n d e z 
Manzaneda, por sí y en nombre de 
su hijo menor P^pigmenio F e r n á n d e z 
Diez, D /Ale j and roRodr íguez Pablos, 
Don Anlol ín Rodrigo Gómez, Don 
Anselmo Moreno Ranero, D. Antonio 
Monge de Prado, D. Bonifacio Bal-



buena García, D. Benjamín Pablos 
Fe rnández , D, Balbino Pascu-al Ro
drigo, D. Daniel García Manzanédo , 
Don Daniel Prado Gómez, D. Daniel 
González Diez, por si en nombre de 
su hijo menor Jesús González Gómez,' 
Don Elias Moreno García, Don Eu-
tiquio Marcos y Marcos, D. Emilo 
Marcos Ranedo, D, Eduardo Ro
drigo Fe rnández , D. Francisco Fer
n á n d e z y Fe rnández , D. Félix Gon
zález Pérez, D. Florencio Puente 
Pablos, D. Fausto Pablos Escan-
ciano, D. Gregorio González Gu
tiérrez, D. Isidro Prieto Fe rnández , 
Don Isaías Pablos Marcos, D. José 
Cuesta Pérez, D. Juan F e r n á n d e z 
González, D. íesús Rodríguez Manza-
neda, D . Juan Marcos Ranedo, Don 
J u l i á n F e r n á n d e z Valbuena, D. Juan 
González Fe rnández , D. Marcelino 
Valbuena Prieto, D. Lorenzo Fer
n á n d e z Valbuena, D. Mauricio Diez 
Gómez, D. Máximo González García, 
Don Pedro Fe rnández González, Don 
Pascual Marcos Pablos, D. Pedro 
Pablos Fe rnández , D. Resti tüto Tu -
rienzo García , D. Serafín Pablos 
Llórente , D. Secundino Pablos Ber-
mejo, D . Severino Diez Fe rnández , 
representado por su padre D. Mau
ricio Diez Gómez, D. Saturtino Ro
dríguez Pablos, D. Silverio Fe rnández 
Manzanédo , D. S a b i n o González 
García, D. Serafín de Castro González, 
Don T p m á s Gómez y Gómez, por sí 
y en hombre de su hijo menor, Teo-
tino Gómez Valbuena, D. Teodoro 
Rodríguez Valbuena, y D. Víctor 
Gómez Fe rnández , mayores de edad, 
obreros mineros empleados en las 
explotaciones carboníferas del «Coto 
minero, de Antracitas de La Espina», 
representados y defendidos en los 
autos por el Procurador de los T r i 
bunales D. Luis Crespo Hevia, y de 
la otra como demandado D. Mart ín 
Ortiz de Zára te y Palacio, mayor de 
edad, industrial y vecino de Bilbao, 
sobre rec lamac ión de salarios, y 

Fallo: Que accediendo a las pre
tensiones actoras, debo condenar y 
condeno a D. Mar t ín Ortiz de Zára te 
y Palacio, en si o en quien asuma 
sucapacidad legal para estos efectos, 
a que, tan pronto sea firme esta reso
lución, abone a los demandantes en 
este ju ic io las sumas que les adeuda 
como remunerac ión no abonada d« 
los trabajos que por ellos le fueron 
prestados; y cuyas sumas son las si
guientes: Angel Marcqs Pablo, tres 
m i l doscientas tres pesetas con se
senta y cinco cént imos; Alejandro 
Marcos Ranedo, seiscientas treinta 
pesetas con cincuenta y ocho cén
timos; Angel Llórente Cima, miLdos-
cientas cinco pesetas con setenta y 
un cént imos; Atenasio F e r n á n d e z 
Rojo, m i l cuarenta y dos pesetas con 
ochenta y nueve cént imos ; Amado 
de Fr í a s González, ochocientas treinta 
y dos pesetas con cincuenta y siete 
cént imos ; Angel Fe rnández Manza
nédo, seiscientas noventa y seis pe

setas con ochenta y tres cént imos , 
Alejandro Rodríguez Pablos, qui
nientas ochenta y una pesetas con 
noventa y seis cént imos; Antol in Ro-
daiguez Gómez, m i l trescientas se
tenta y seis pésetas con noventa y 
siete cént imos; Anselmo Moreno Ra
nedo, novecientas ocho pesetas con 
treinta y siete cént imos; Antonio 
Monge de Prado, novecientas cin
cuenta y una pesetas con treinta y 
ocho cént imos; Bonifacio Valbuena 
García, ochocientas sesenta y nueve 
pesetas con treinta y seis cént imos; 
Ben jamín Pablos F e r n á n d e z , m i l 
veinticinco pesetas con noventa y 
ocho cént imos; Balbino Pascual Ro
drigo, m i l ciento una pesétas con 
veintiocho cént imos ; Daniel García 
Manzanédo, setecientas sesenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y cuatro 
cént imos; Daniel P r a d o G ó m e z , o c h o -
cientas treinta y seis pesetas- con ca-
torcecén t imos ; Daniel González Diez, 
m i l doscientas cincuenta y seis pe
setas con veintinueve cént imos; Elias 
Moreno García, novecientas sesenta 
y nueve pesetas c o n veinticuatro 
cént imos; Eutiquio Marcos Marcos, j 
m i l setecientas ocho pesetas con se- i 
tenta y seis cént imos; Emi l io Marcos 
Ranedo, quinientas setenta y ocho 
pesetas con treinta y tres cént imos; 
Eduardo Rodrigo Fe rnández , ocho
cientas veintiuna pesetas con cua- ¡ 
renta cént imos ; Epigmenio Fen-
n á n d e z Diez, m i l quinientas ochenta 
y seis pesetas con treinta y miéve 
cént imós; Francisco F e r n á n d e z Fer-
nández , novecientas sesenta y cuatro ! 
pesetas con doce cént imos; Fél ix 
González Pérez, m i l veintisiete pe-1 
setas con sesenta y tres cén t imos ; ' 
Florencia Puente Pablos, setecientas i 
veintinueve pesetas c o n cuarenta: 
cént imos; Fausto PablosEscanciano, \ 
m i l cuarenta y una pesetas con siete i 
céntirpos; Gregorio González Gu-1 
t iérrez, novecientas diecisiete pesetas 
con ochenta cént imos; Isidro Prieto 
Fernández , m i l ciento noventa y 
ocho pesetas con trece cént imos; José 
Cuesta Pérez, seiscientas sesenta y 
cinco pesetas con veinte cént imos; 1 
Juan F e r n á n d e z González, m i l dos 
cientas sesenta y tres pesetas. con 
cin'cuenta y cuatro cént imos; Jesús 
Rodríguez Manzaneda, m i l quinifm 
tas cuarenta y una pesetas con no
venta y siete cént imos; Juan Marcos 
Ranedo, m i l doscientas cincuenta 
pesetas con treinta y ocho cént imos ; 
J u l i á n F e r n á n d e z Valbuena, cuatro 
m i l dos pesetas con noventa y siete 
cént imos; Jesús González Gómez, 
trescientas setenta y dos pésetelas 
con dieciséis cént imos; Juan Gon
zález Fe rnández , m i l j í i en to dieci
nueve pesetas con noventa y cuatro 
cént imos; Marcelino Valbuena Prieto, 
seiscientas sesenta y seis pesetas con 
seseta y seis cént imos; Lorenzo Fer
nández Valbuena, ochocientastreinta 
y tres pesetas con cuarenta y seis 
cént imos; Mauricio Diez Gómez, seis

cientas veintisiete pesetas con treinta 
y cuatro cént imos; Máximo González 
García, m i l ciento treinta y siete pe. 
setas con siete cént imos; Pedro Fer, 
n á n d e z González, m i l trescientas 
treinta y siete pesetas con ochenta y 
siete cént imos; Pascual Marcos Pa-
blos, setecientas veintinueve pesetas 
con veintinueve cént imos; Pedro Pa-
blos Fe rnández , m i l cuarenta y nueve 
pesetas con noventa y seis céntimos-
Restitüto Turienzo García, m i l ciento 
sesenta y siete pesetas con setenta'y 
dos cént imos; Serafín Pablos Llo« 
rente, m i l trescientas, veinticinco pe-
setas con veintiséis cént imos; Secun
dino Pablos Bermejo, dos m i l cuatro
cientas noventa y cuatro pesetas con 
sesenta y un cént imos; Severino Diez 
Fe rnández , ochocientas tres pesetas 
con noventa y seis cént imos; Satur
nino Rodríguez Pablos, m i l veintitrés 
pesetas con setenta y tres céntimos; 
Silverio F e r n á n d e z Manzanédo, mil 
sesenta y cinco pesetas con noventa 
y nueve cént imos; Serafín de Castro 
González, novecientas setenta y seis 
pesetás con noventa y tres céntimos;. 
T o m á s Gómez y Gómez, m i l ciento 
veintinueve pesetas con ochenta y 
seis cént imos; Teotino Gómez Val-
buena, setecientas cuarenta pesetas 
con noventa y tres cént imos; Teo--
doro Rodríguez Valbuena, mi l ciento 
diecisiete pesetas con ochenta y un, 
cén t imos y Víctor Gómez Fernández, 
tres m i l setecientasciucuentay nueve, 
pesetas con siete cént imos; y acce
diendo t ambién , en parte, a las peti
ciones formuladas por Isaías Pablos 
Marcos y Sabino González García, 
debo'condenar y condeno aldeman-
dado Sr. Ortiz de Zára te a que abone 
al Isaías Pablos Marcos, la cantidad 
de ciento cuarenta pesetas con quince 
cén t imos y a Sabino González Gar
cía a la de m i l cincuenta y siete pe
setas con cincuenta cént imos, absol* 
vinédole del resto de las peticiones 
aCtoras. 

Se hace saber a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de casación por infracción 
de Ley o quebrantamiento de form^ 
debiendo prepararlo en el acto déla, 
notif icación o por comparecencia o 
escritro dentro de los diez días há
biles siguientes a su notificación, de
biendo consignarse la cantidad a que 
se contrae el fallo, incrementada en 
u n veinte por ciento previamente a 
a su p repa rac ión caso de ser recu
rrente el condenado. * 

Así por esta m i sentencia lo pr0' 
nuncio, mando y firmo.—Luis Alon
so Luengo.—Rubr icado ,» 

Y para que sirva de notificación a 
demandado rebelde se expide el Pre' 
senté en León a 19 de Febrero w 
1944.—El Magistrado de TrabajJ 
Luis Alonso Luengo.—El Secretario; 
Eduardo de Paz del R ío . 

imprenta de la Diputación 


